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No se publica loa dooilngoa ni dlaa ieBtlvoi> 
Ejemplar corricatc: 75 céntimos. 
Idem attasado: 1,50 pesetas. 

Adv®rfesaiela.s.~i.a Les seiores Alcaifles y Secretarios municipales están obligados a disponer que se.fíje un ejemplar de 
«»da aúmero de este BOLETÍN OF|CÍA1. en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales) cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

•«na«l*« por cada ejemplar más. Recaigo del 25 por 190 si no abonan el importe -anual dentro del primer semestre, 
, b) Juntas vecinales, Juzgado» municipaies y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas ••• 

«••itreles, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. . i 

(alisaría M m l de lisíeoliienías 
5 Tmisprtes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

* CIRCULAR NUMERO 24 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 19 y 20 
A partir del día 3 del corriente 

y hasta el día 16 del mismo, p o d r á 
Fetirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos en que se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien
te a las citadas semanas. 

El racionamiento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los | 
" cuantía por rac ión: 

Persqnal adalto. 
Ración por cartil la, 
A C E I T E — 1 / 2 litro. - Precio de 

venta, 8.00 pesetas l i t ro ,—Importe 
ue la ración, 4,00 pesetas.— Cupón 
«e Aceite de la 19 semana. 

AZUCAR.— 200 gramos. — Precio 
üe venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
^ la ración, 1,30 pesetas, —Cupón-
^ Azúcar de la 19 y 20 semanas. 

ALUBIAS.--500 gramos.-Precio de 
^nta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 

la r ac ión , 3,25 pese tas . - -Cupón de 
Legumbres y Arroz , de la 19 semana. 

JABON.—100- gramos. —Precio de 
venían5,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas. — Cupón de 
Legumbres y Arroz de la 20-semana. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.- Pre-
cio de venta 10,00 pesetas kíTo.—Im 
porte de la r a c i ó n , 1,00 peseta. 
—Cupón de Café o Chocolate de la 
19 semana. 

C A F E — 100 gramos.— Precio de 
venta 37,00 ptas. k i lo —Importe de la 
rac ión 3,70 pesetas.—Cupón de Café 
o Chocolate de la 20 semana. 

P A T A T A S . — 2 k i l o s . — P r e c i o de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 2,10 ptas .—Cupón de Patatas 
de la 19 y 20 semanas. 
/ S O P A — 2 0 0 gramos. — Precio de 

venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 1,00pesetas.—Cupón de Pas
ta para Sopa de la 19 y 20 semanas. 

TpCINO.—100 gramos,^-Precio de 
venta 14,50 ptas, k i lo - Importe de la 
rac ión 1,45 ptas, t— Cupón de Aceite 
de la 20 semana, 

M A N T E Q U I L L A . — 200 gramos.— 
Precio de.venta, 34,00 pesetas k i lo .— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . 12 de Varios . 

L a mantequilla pod rá retirarse de 
los establecimientos de costumbre, 

b) Personal infantil . 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas .—Cupón de 
Grasas o Aceite de la 19 semana. 

A Z U C A R . - 400 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 2,60 ptas, — Cupón de 
Azúcar de la 19 y 20 semanas,, 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
| venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 

la r ac ión , 0,70 pesetas,— Cupón de 
j Arroz o Har ina de Arroz de la 19 y 
¡20 semanas. 
j JABON.—200 gramos.— Precio de 
I venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 
I rac ión 1,00 peseta.—Cupón de Gra-
l sas o Aceite de la 20 semana, 
j P A T A T A S — 2 ki los .—Precio de 
? venta, 1,05' peseta kilo.—Importe de 
; la rac ión , 2,10 pesetas^—Cupón de 
•Patatas de la 19 y 20 semanas, . 
| L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes, 
¡Prec io de venta, 5,20 ptas. bote.— 
! Importe de la rac ión , 26,00 ptas. — 
| Cupón de Leche Condensad^ de la 
119 y 20 semanas. 

H A R I N A I N F A N T I L , - 2 k i los ,— 
í Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
' Importe dé la rac ión , 4,00 pese-
| tas.—Cupones de pan que ampara 
! los días 3 al 16 de Mayo inclusive. 
] Los ar t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infant i l , 

[ se rán suministrados ú n i c a m e n t e a 

I aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a electos de estos a r t í cu los 

, en sus t i tuc ión de azúca r o pan res-
¡ pectivamente. ' ' ' , 
| Los cupones correspondientes a los 
; a r t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 
1 deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en presencia del porta-

1 dor de la cartilla. 
•^La l iqu idac ión de cupones que 

justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 

' industriales detallistas en esta Dele-
| gación Provinc ia l durante las horas 
de oficina de doce y media a dos en 

| la forma siguiente: Él día 17 de Mayo 
| las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclus i -
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ve, el día 18 los n ú m e r o s 30 al 59, el 
día 19 los n ú m e r o s 60 al 8>1 y el día 
20 el resto de tiendas. 

N O T A M U Y I M P O R T A N T E : Para 
el despacho de este racionamiento 
será exigida la previa presentac ión 
de la tarjeta de Abastecimientos, no 
en t regándose dicho racionamiento 
a los señores que la hubieren extra
viado, sin un volante de esta Dele
gación Provincia l , Negociado de Ex
pedientes, de haberse incoado el 
mismo por extravío, asimismo los 
infantiles que eh esta fecha hayan 
cumplido dos años eílad, al mismo 
tiempo de entregarles el raciona
miento se Ies da rá la baja corres
pondiente al objeio de que pasen a 
adultos. 

L o ¿jue se hace publico .para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Mayo de 1948. 
1576 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUMERO 25 

Racionamiento para personal adherí 
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la primera 

quincena del mes de Mayo de 19Í8 
v Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia , 
con las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a los Cupones.de la 
semanas 19 y 20 (comprendidas en
tre las fechas del 3-5-48 al 16 5 -1948). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuant ía por cartil la: 

a) Personal adulto. ^ 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - l i2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de la semana 19. 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de las semanas 19 y 20. 

A L U B I A S . - 1 . 5 0 0 gramos.-.Precio 
de venta, 6,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 9,00 pesetas.- Cupón de 
Legumbres y Arroz de las Semanas 
19 y 20. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Aceite de la semana 20. 

P A T A T A S . — 2 ki los . -T -Precio de 
venta 0,95 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 1,90 p tas .—Cupón de Pata
tas de la§ semanas 19 y 20. 

T O C I N O - 250 gramos. —Prec io 
de venta, 18,00 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 4,50 pesetas, —Cupón 
de Aceite de la semana 19. 

b) Personal infantil. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 4,00 pesetas,— Cupón de 
Aceite de la semana 19. 

A Z U C A R . ~ 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de las semanas 19 y 20, 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. — Cüpón de 
Aceite de la semana 20 

P A T A T A S , — 2 ki los .—Precio de 
venta, 0,95 pesetas ti lo.—Importe de 
la rac ión , 1,90 pesetas.— Cupón de 
Patatas de las semanas 19 y 20. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — 5 botes, 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas.—Cu
pón de Leche Condensada de las se
manas 19 y 20. 

H A R I N A , - 2 ki los,- Precio de ven
ta, 3,0916 -pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 6,1832 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 19 v 20, „ 

Los ar t ículos L E C H É C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil se rán suministrados ún ica
mente a aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sus t i tuc ión de A Z U C A R o P A N . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 1 de Mayo de 1948. 
1577 : E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 26 

Uacionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te a l mes de Mago de 1948 
E n fecha p róx ima a la presente, 

se remi t i rá a las Delegaciones L o 
cales de esta Provincia , las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala real ización 
del racionamiento correspondiente al 
mes de Mayo de 1948, y que de
be rán entregar al púb l i co contra el 
corte de los cupones de las sema
nas 19, 20, 21 y 22 de las colecciones 
de Cupones correspondientes al p r i 
mer semestre del año en curso. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons tará de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por carti l la: 

D E L E G A C I O N E J S D E C A B E Z A S D E 
P A R T I D O 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la: 
A C E I T E . — 3(4 de litro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas l i t ro.--Importe 
de la rac ión , 6,00 pesetas. 

A Z U C A R —300 gramos, - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la rac ión , 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas. 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
de venta 5,00 pesetas.—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas, 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas ki lo .—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas. 

C A F E — 1 0 0 gramos, 
venta, 37,00 pesetas k i lo , 
la rac ión , 3,70 pesetas 

P A T A T A S . - 3 kilos, 
venta, 1,05 pta. k i l o . -
la rac ión, 3,15 pesetas, 

SOPA.—200 gramos, 
venta, 5,00 pesetas ki lo , 
la rac ión, 1,00 pesetas 

—Precio cle 
-Importe de 

— Precio de 
•Importe de 

- Precio de 
-Importe de 

b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la: 
A C E I T E . - 3 i 4 de l i t ro . -Prec io de 

venta, 8,00 pesetas litro.— Importe 
de la ración, 6,00 pesetas, 

A Z U C A R , —700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 4,55 pesetas. 

J A B O N . - 1 0 0 gramos—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 0,50 pesetas. 

P A T A T A S . — 3 kilos,— Precio de 
venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 3,15 pesetas. 

L E C H E CONDÉNSADA,-10 botes. 
—Precio de venta 5,20 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 52,00 ptas. 

D E L E G A C I O N E S D E PUEBLÓS 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro. —Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas. 

A Z U C A R — 2 0 0 gramos.-Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,39 pesetas, 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos,— Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i l o . —Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta $,0Ó pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión 0,50 pesetas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos.-Pre
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo . - lu í ' 
porte de la rac ión , 1,00 peseta. 

C A F É , — 5 0 gramos. — Precio de 
venta, 37,00 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,85 ptas. 

P A T A T A S . — 2 kilos — Precio de 
venta, 1,05 ptas. k i lo , —Importe de 
la rac ión , 2,10 pesetas, -

S O P A . — 100 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Im-
porte de lá rac ión , 0,50 pesetas, 

b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E —1(2 litro. - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas. ' 

A Z U C AR,-700 gramos,—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.-Importe 
de la rac ión , 4,55 pesetas. 

JABON.—100 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas, —Importe de w 
rac ión, 0,50 pesetas, , 

P A T A T A S . — 2 kilos. — Precio de 
venta, 1,05 ptas. ki lo,-Importe ae 
la rac ión , 2,10 pesetas. .. 

L E C H E CONDENSADA. -10 botes. 
- P r e c i o de venta, 5,20 ptas. bote.--
Importe de la ración, 52.00 pesetas. 

http://Cupones.de


R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
a) Personal adulto. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 litro. — Precio de 

tenta, 8,00 pesetas litro. — Importe 
déla ración,4,00 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
¿e venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0.65 pesetas. 

ALUBIAS.—500 gramos,— Precio 
-de venta, 6,50 pesetas^ilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

JABON.—100 gramos,—Precio de 
venta 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,50 pesetas. ' 

C H O C O L A T E . — 5 0 gramos.-Pre-
«jo de venta, 10,00 pesetas ki lo.—Im
porte de la rac ión , 0,50 pesetas. 

C A F E . — 50 gramos.—Precio de 
venta, 37,00 pesetas 
de la ración, LSS pesetas. 

P A T A T A S . — 2 kilos.— Precio de 
Venía, 1,05 ptas, kilo.—Importe de la 
ración, 2,10 pesetas. 

b) Personal infantil . . 
Ración por carti l la: 
ACEITE.—1/2 litro, — Precio de 

venta, 8,00 pesetas li tro. —Importe de 
la ración 4,00 pesetas. 

AZUCAR.—700 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas k i lo—Impor
te de la ración, 4,55 pesetas. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 5,00 ptas—Importe de la ra
ción 0,50 pta$. 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - Precio de 
Venta, 1,05 ptas. kito,—Importe de 
la ración, 2,10 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A. —10 bo
tes—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración, 52,00 pe
setas. -

La L E C H E C O N D E N S A D A en el 
racionamiento infantil será suminis
trada ún icamente a aquellas cartillas 
que se ¡encuentren inscritas a efec
tos de este ar t ículo en sust i tución de 
azúcar, 

L E G U M B R E S — E s t e articulo no 
se suministrará a los reservista?, 

PATATAS—Ésta Delegación no 
verificará asignación alguna de pa
tatas, en tanto no sea solicitado por 
las Delegaciones Locales. 

De acuerdo con vigentes dis
posiciones, los señores Alcaldes co
municarán al pueblo por medio de 
bandos, edictos u otros medios de 
difusión, los módu los , ración,^ pre
cios y cupones que corresponden 
cortar para la adquis ic ión de los ra

cionamientos. 
Asimismo exigirán las oportunas 

ucfuidaciones de cupones que justi-
uquen la retirada del racionamiento 
Por parte del personal beneficiario. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 1 de Mayo de 1948. 
^ E l Goberca4or civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Mago próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 
De major a detall 

incluido redondeo 

8,424 
6,00 
3,32 

A C E I T E D E O L I V A . . 
A L U B I A S . . . . . . . 
A R R O Z : 

r A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . . . 
i A Z U C A R (clase ún ica ). 6,25 
! L E C H E C O N D E N S A D A , . 4,92 
B A C A L A O 10,90 
C A F E . . . . . . . . 
C H O C O L A T E 
G A R B A N Z O S 6;50 

K . 

» 
» 
» 

32,361 » 
9.55 > 

» 
» H A R I N A (Censo infantil) 1,921 

H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . . 3,715 
kilo.—Importe J A B O N C O M U N . . . . - i . 4,60 

L E G U M B R E S M O N D A D A S . . . . . . . 
L E N T E J A S . . , . . . . . . . . 5,00 » 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 15,45 » 
P A S T A P A R A S O P A 4,60 » 
P A T A T A . . » 
P U R É A G R Á Ñ E L L " '.. '. ".' 2,703 » 
T O C I N O . . \ 13,70 » 
M A N T E C A E N R A M A 13,20 » 
M A N T E Q U I L L A 30,50 » 

De renta al público 

8,00 L . 
6,50 K . 
3,50 » 

6,50 » 
5,20 » 

12,50 » 
37,00 » 
10,00 »• 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
5,00 » 

5,50 » 
17,00 » 
5,00 » 

3,00 » 
14,50 » 
14,00 » 
34,00 » 

De tente por el Eco 
nomato Misero al 

públk* 

8,00 
6,00 
3.50 

L . 
K . 

6,00 » 

8,00 
35,50 

8,70 
6,50 

4,00 
2,60 
5,00 

.15,50 
4,50 

18,00 
13,00 
30,50 

P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E . . . . . 
A L F A L F A V E R D E . . . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . . . . . . 
C E B A D A 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A 
S A L V A D O 
T O R T A D E C O C O . Y P A L M I S T E 

Precio do renia al 
ganadwo con redondeo 

1,50 p t sk 
i),219 » » 
0,672 » 

' 1,014 > 
0,502 » 
0,50 » 
0,68 » 
1.40 » 

P R E C I O S DE- i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
Pr imera categoría (80 gramos),, .• . 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 g r a m o s ) . . . . . . . . . 0,40 » 
Tercera categoría (150 gramos) 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Famil iares de mineros (pieza 150" g r a m o s ) . . . . . , ' . . . . . . 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos) , , 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,25 » 

P R E C I O S DÉ L A H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S D I N E R O S 

Primera Zona 
Pr imera categoría 619,33 ptas. Q m . 
Segunda categoría 421,13 > » 
Tercera categoría 299,05 » » 

Segunda Zona- 1 
Pr imera categoría ^ 629,44 ptas. Q m . 
Segunda categoría 431,24 » » 
Tercera categoría ., 309,16 » » 

Jercera Zona.—Economatos mineros 
Familiares . . . 
Niños . . . . 
Obreros mineros, 

O B S E R V A C I O N E S : 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Aslorga, 

L a Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto de los 
! Ayuntamientos de la provincia . 

309,16 ptas: Q m . 
309,16 » » 
297,64 » » 



Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n ingún concepto. L a deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabr icantés o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no pod rán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses aí retirar la ad judicac ión de harina, salvo en los casos en que l a devo
lución íde los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente, 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos-y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cia l de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 29 de A b r i l de 1948. 
1598 E l Gobernador civil-Presí4ente, 

Instituto McloMlúe Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de. 19kl 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a lá rectificación del 
P a d r ó n Munic ipa l de 31 de Dic iem
bre de 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presentac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar lá recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de lá tarde^ durante 
los días hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correo, por valor de cincuenta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
n is t rac ión Pr inc ipa l de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será snviada, 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de A b r i l de 1948 .—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Alija-de los Melones 
Antigua (La) 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega^ 
Lía mas de la Ribera 
Matallana 
Oencia 
Ponferrada 
Rabanal del Camino 
Roperuelos del P á r a m o 

Saelices del Río 
S a h a e ú n 
San Adr ián deLValle 
Santa Colomba de Somoza 
Sariegos 
Trabadelo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Villarejo de Orbigo 1584 

Ayuntamiento de 
* . León 
Habiendo sido aprobado, por la 

Comisión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de 28 del actual, el pad rón 
correspondiente al arbitrio sobre ca
nalones y bajadas que vierten en la 
vía públ ica , se pone en conocimien
to de l ' púb l ico para que/en el plazo 
de quince días hábi les , computados 
a partir del siguiente al de la inser 
ción del presente edicto en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, puedan 
form ularse por quiefres lo deseen las 
reclamaciones que se estimen opof 
tunas, a cuyo efecto se hal la de ma 
nifiesto el documento expresado en 
la Secretaría munic ipal . 

León, 30 de A b r i l de 1948.—El A l 
calde, José Eguiagaray. 1586 

Ayuntamiento de 
Valencia^ de Don Juan 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 28 de A b r i l ú l t imo, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, importante veinticuatro 
m i l seiscientas pesetas y Ochenta y 
cinco cént imos , por medio del supe
rávi t del ejerCibio anterior^ queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábi les , el opor
tuno expediente, para oír reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, 30 de A b r i l 
de 1948 - E l Alcalde, L . Alonso. 1590 

Juzgado de primera instancia de Leóti 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de. 

primera instancia de esta ciudad 
: y partido de León . 

Hago saber: Que e'n este Juzgado 
se siguen autos de ju ic io de mayo^ 
cuant ía , promovidos por D.a María 
Concepción y D.a Concesa de Rueda 
Mart ínez, representadas por el Pro-
curador Sr. Revuelta, contra D.a Eli?. 
sa García T u ñ ó n y otros, sobre divi
sión, o venta, de cosa común, y eje
cutando la sentencia firme recaída 
en drcho asunto que declaró la indi
vis ibi l idad del inmueble obieto del 
mismo y m a n d ó venderle en públi
ca subasta, con admis ión de licita-, 
dores ext raños , se ha acordado anum. 
ciar dicho acto mediante el presente 
edicto, hac iéndose constar: 

1. ° Que el inmueble que se subas
tares: L a casa sita en esta ciudad, a la 
calle de L a Paloma, n.0 19, con fa
chada y huecos a la del GeneralísiV 
mo, antes Fernando Merino o Cate
dral, y cuya descr ipción es como si
gue: Gasa, sita en esta capital, a la 
Parroquia de San Juan de Regla,, 
calle de L a Paloma, n.0 19, de nueva 
cons t rucción, con piso natural, prin
cipal y segundo, con varias habita
ciones, mide de superficie cienta. 
ochenta y tres metros cuadrados, y 
l inda: al Oriente o frente, con calle 
de L a Paloma; Mediodía o izquierda,, 
con casa de £). Juan Antonio Balles
teros; por la espalda o Poniente, coa 
casa de D. D á m a s o Merino, y por la 
derecha o Norte, con calle de la Ca* 
tedral.hoy de Fernando Merino y ac
tualmente del General ís imo Franco^ 

2. ° Que el precio tipo inicial de 
la subasta es el de cuatrocientas se
tenta y cinco m i l pesetas. 

3. ° Que el remate se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro, n.0 1, el día 
veintinueve de Mayo próximo, a las 
doce horas, y a él p o d r á n concurrir 
todas aquellas personas a "quiene& 
interese, que previamente deposita
r án en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento, por lo menos, del tipo in
dicado; admi t iéndose pujas en aquel 
acto de m i l pesetas, como mínimo; y 

4o Que la t i t u l a c i ó n obra en los 
autos mencionados donde podrá ser 
examinada en la Secretaría durante 
todos los días y horas hábiles ante
riores, a la subasta, y, por último, 
que el pago del impuesto de plus-va
lía que pueda gravar la compra-ven
ta será de cuenta del comprador. • 

Dado en León, a veintiséis de Abm 
dé m i l novecientos cuarenta y ocrio. 
—Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín Fe rnández , 
1600 N ú m . 264.-100,50 ptas. 

LKOIN , 
Imp. de k Dipt t tac ióe provir.c^. 
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